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1. Mediante carta de fecha 1 de octubre de 2012, dirigida al Secretario General de la UPOV, el 
Secretario Permanente del Ministerio de Agricultura, Seguridad Alimentaria y Cooperativas de la 
República Unida de Tanzanía solicitó que se examinara el proyecto de Ley sobre los Derechos de Obtentor, 
que se presentó por primera vez en el Parlamento en abril de 2012 (en adelante “proyecto de ley”), a los 
fines de determinar su conformidad con el Acta de 1991 del Convenio de la UPOV (en adelante “Acta 
de 1991”).  La carta se reproduce en el Anexo I del presente documento.  El Anexo II contiene una copia del 
proyecto de ley en inglés.  El Anexo III, en Inglés solamente, contiene una copia de la lista de 
modificaciones que el Ministro de Agricultura, Seguridad Alimentaria y Cooperativas tiene previsto presentar 
en el Parlamento (en adelante “modificaciones del Ministro”). 
 
2. El 14 de junio de 2012, se informó a la Oficina de la Unión de que el Gobierno de la 
República Unida de Tanzanía tenía previsto presentar, en primer lugar, el proyecto de ley para 
Tanzanía continental a los fines de su examen por el Consejo y, posteriormente, el proyecto de ley o la Ley 
aprobada de Zanzíbar. 
 
 
ANTECEDENTES 
 
3. En el artículo 34.3) del Acta de 1991 se dispone que “[a]ntes de depositar su instrumento de 
adhesión, todo Estado que no sea miembro de la Unión o cualquier organización intergubernamental 
solicitará la opinión del Consejo acerca de la conformidad de su legislación con las disposiciones del 
presente Convenio.  Si la decisión haciendo oficio de opinión es positiva, podrá depositarse el instrumento 
de adhesión”. 
 
4. Desde 2007 la Oficina de la Unión ha comunicado, en varias ocasiones, sus observaciones sobre las 
modificaciones propuestas a la “Ley sobre la protección de las obtenciones vegetales (derechos de 
obtentor) de 2002” para Tanzanía continental (Ley de 2002), en relación con el Acta de 1991 del Convenio 
de la UPOV.  El 6 de septiembre de 2010, se informó a la Oficina de la Unión de que el proyecto de ley de 
modificación había pasado a ser un proyecto de ley que, tras ser examinado por la Fiscalía General del 
Estado, sería sometido a la aprobación del Parlamento.  En esa ocasión, se informó a la Oficina de la Unión 
de que se promulgará una Ley para Zanzíbar con objeto de abarcar todo el territorio de la 
República Unida de Tanzanía. 
 
5. Los días 1 y 2 de junio de 2011, en Zanzíbar (República Unida de Tanzanía), la Oficina de la Unión 
pronunció conferencias en el Taller para sectores interesados en los derechos de obtentor y se reunió con 
funcionarios gubernamentales de Tanzanía continental y del Grupo de Trabajo responsable de redactar la 
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legislación sobre derechos de obtentor para Zanzíbar.  El 20 de julio de 2011, la Oficina de la Unión 
presentó los comentarios sobre el proyecto de ley para Tanzanía continental y el proyecto de ley para 
Zanzíbar en los que se reflejaban los debates y propuestas de las reuniones que tuvieron lugar en Zanzíbar 
los días 1 y 2 de junio de 2011.  La Oficina de la Unión explicó que, para pasar a ser miembro de la Unión, 
ambos proyectos de ley deben someterse al examen del Consejo. 
 
6. El 14 de junio de 2012, se informó a la Oficina de la Unión de que el Gobierno de la 
República Unida de Tanzanía tiene previsto presentar, en primer lugar, el proyecto de ley para Tanzanía 
continental a los fines de su examen por el Consejo y, posteriormente, el proyecto de ley o la Ley aprobada 
de Zanzíbar. 
 
 
FUNDAMENTOS DE LA PROTECCIÓN DE LAS OBTENCIONES VEGETALES EN LA 
REPÚBLICA UNIDA DE TANZANÍA 
 
7. En la República Unida de Tanzanía, la protección de las obtenciones vegetales se rige por la Ley 
de 2002 (véase el párrafo 4).  Como la República Unida de Tanzanía tiene previsto adherirse a la Unión, el 
Gobierno de ese país ha decidido modificar la Ley de 2002 mediante un proyecto de ley que ha sido 
presentado en el Parlamento (véase el Anexo II), con la incorporación de las modificaciones que el Ministro 
de Agricultura, Seguridad Alimentaria y Cooperativas tiene previsto presentar en el Parlamento (véase el 
Anexo III).  A continuación se ofrece un análisis del proyecto de ley, con las modificaciones del Ministro, 
siguiendo el orden de las disposiciones sustantivas del Acta de 1991. 
 
 
Artículo 1 del Acta de 1991:  Definiciones 
 
8. El artículo 2 del proyecto de ley contiene definiciones de “obtentor” y “variedad” que están en 
conformidad con las definiciones que figuran en el artículo 1.iv) y vi) del Acta de 1991, respectivamente. 
 
9. El artículo 2 del proyecto de ley contiene una definición del término que figura a continuación, que no 
se define en el Acta de 1991: 

 
“por ‘vender’ se entiende ofrecer, anunciar, mantener, exponer, transmitir, transportar, entregar o preparar 
para vender, intercambiar o desprenderse, por cualquier contraprestación, o transmitir, transportar o 
entregar a los fines de la venta”; 

 
10. El artículo 2 del proyecto de ley contiene una definición del término que figura a continuación, que no 
se define en el Acta de 1991 y no se utiliza en el proyecto de ley: 
 

“reproductive material’ means a plant or part of the plant used to multiply the plant;” (“por ‘material de 
reproducción’ se entiende una planta o parte de una planta que se utiliza para multiplicar la planta”;). 
 

 
Artículo 2 del Acta de 1991:  Obligación fundamental de las Partes Contratantes 
 
11. El proyecto de ley se titula “Proyecto de ley que regula la concesión y la protección de los derechos 
de obtentor, el establecimiento de una Oficina de Derechos de Obtentor y cuestiones afines”, en 
conformidad con la obligación fundamental prevista en el artículo 2 del Acta de 1991. 

 
 

Artículo 3 del Acta de 1991:  Géneros y especies que deben protegerse 
 
12. El artículo 12 del proyecto de ley establece que “[l]as disposiciones de esta Ley se aplican a todos los 
géneros y especies vegetales”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2)ii) del Acta de 1991.  
Cabe observar que, de conformidad con el artículo 36.1)ii) del Acta de 1991, al depositar su instrumento de 
adhesión, la República Unida de Tanzanía deberá efectuar una declaración en el sentido de que la Ley se 
aplica a todos los géneros y especies vegetales. 
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Artículo 4 del Acta de 1991:  Trato nacional 
 
13. En relación con el obtentor y la presentación de solicitudes, el proyecto de ley no establece 
restricciones respecto de la nacionalidad, el lugar de residencia de las personas naturales o el lugar de la 
sede de las personas jurídicas.  El proyecto de ley está en conformidad con los requisitos del artículo 4 del 
Acta de 1991. 
 
 
Artículos 5 a 9 del Acta de 1991:  Condiciones de la protección, la novedad, la distinción, la homogeneidad y 
la estabilidad 
 
14. Con la incorporación de las modificaciones del Ministro, el texto del artículo 15 del proyecto de ley 
será: 
 

“15.1) Se considerará distinta la variedad si se distingue claramente de cualquier otra variedad cuya 
existencia, en la fecha de presentación de la solicitud, sea notoriamente conocida. 
 
2) A los efectos del párrafo 1), el depósito, en cualquier país, de una solicitud de concesión de un derecho 
de obtentor para otra variedad o de inscripción de otra variedad en un registro oficial de variedad 
variedades, se reputará que hace a esta otra variedad notoriamente conocida a partir de la fecha de la 
solicitud, si ésta conduce a la concesión del derecho de obtentor o a la inscripción de esa otra variedad en 
el registro oficial de variedad variedades”. 

 
15. En los artículos 13 a 17 del proyecto de ley, con la modificación anterior, se establecen disposiciones 
sobre las condiciones de protección que están en conformidad con las de los artículos 5 a 9 del Acta 
de 1991. 
 
16. Con la incorporación de las modificaciones del Ministro, el texto del artículo 53 del proyecto de ley, 
relativo a la disposición facultativa del artículo 6.2) del Acta de 1991, será: 
 

“53.1) En el plazo de 12 meses desde la entrada en vigor de esta Ley, el obtentor de una variedad 
existente de reciente creación podrá presentar una solicitud de protección de esa variedad en la Oficina 
de Registro. 
 
2) No obstante lo dispuesto en el artículo 14, cuando la Oficina de Registro establezca que el solicitante 
tiene el control de la disponibilidad de la variedad por parte del público, y si se satisfacen otras 
disposiciones de la Parte III con respecto a la variedad, podrá conceder un derecho de obtentor con 
respecto a esa variedad”. 

 
 
Artículo 10 del Acta de 1991:  Presentación de solicitudes 
 
17. En los artículos 18, 19 y 21 del proyecto de ley se establecen disposiciones sobre la presentación de 
solicitudes.  No parece que el proyecto de ley contenga disposiciones que sean incompatibles con el 
artículo 10 del Acta de 1991. 
 
18. Con la incorporación de las modificaciones del Ministro, el texto del artículo 21.3) del proyecto de ley 
será:  
 

“Las solicitudes que se presenten ante la Oficina de Registro de Zanzíbar la autoridad de Zanzíbar 
encargada de los derechos de obtentor se tendrán el mismo efecto que considerarán solicitudes de la 
misma variedad presentadas ante el Director del Registro”. 

 
 
Artículo 11 del Acta de 1991:  Derecho de prioridad 
 
19. Para mantener la conformidad con las disposiciones del artículo 11.3) del Acta de 1991, se 
recomienda modificar el artículo 22.4) del proyecto de ley del siguiente modo:  
 

“3) El solicitante podrá, en un plazo de dos años tras el vencimiento del plazo de prioridad o, cuando la 
primera solicitud sea rechazada o retirada, en un plazo apropiado tras dichos rechazo o retiro, presentar a 
la Oficina de Registro cualquier información, documento o material exigidos en esta Ley a los efectos del 
examen”. 
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20. A reserva de la modificación anterior, en el artículo 22 del proyecto de ley se establecen disposiciones 
sobre el derecho de prioridad que están en conformidad con las disposiciones del artículo 11 del Acta 
de 1991. 
 
 
Artículo 12 del Acta de 1991:  Examen de la solicitud 
 
21. En el artículo 28 del proyecto de ley se establecen disposiciones sobre el examen de la solicitud que 
están en conformidad con el artículo 12 del Acta de 1991. 
 
 
Artículo 13 del Acta de 1991:  Protección provisional 
 
22. En el artículo 29 del proyecto de ley se establecen disposiciones sobre la protección provisional que 
están en conformidad con el artículo 13 del Acta de 1991.  Se recomienda introducir la siguiente corrección 
en el artículo 29 del proyecto de ley: 
 

“El titular de un derecho de obtentor tendrá derecho a una remuneración equitativa percibida de quien, en 
el intervalo transcurrido entre la publicación de la solicitud de concesión de un derecho de obtentor, en 
virtud del artículo 23 24, y la fecha de concesión de ese derecho, haya realizado actos que, después de la 
concesión del derecho, requieran la autorización del obtentor de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30”. 
 

 
Artículo 14 del Acta de 1991:  Alcance del derecho de obtentor 
 
23. En el artículo 30.3) se establece la disposición facultativa “Actos respecto de ciertos productos” del 
artículo 14.3) del Acta de 1991 que figura a continuación: 
 

“4) A reserva de lo dispuesto en los artículos 31 y 32, los actos que se mencionan en los apartados a) a g) 
del párrafo 1) respecto de los productos fabricados directamente a partir de un producto de la cosecha de 
la variedad protegida cubierto por la disposición del párrafo 3), obtenido por la utilización no autorizada de 
dicho producto de la cosecha, requerirán la autorización del obtentor, a menos que el obtentor haya 
podido ejercer razonablemente su derecho en relación con dicho producto de la cosecha”. 

 
24. Con la incorporación de las modificaciones del Ministro, el texto del artículo 30.6) y 7) del proyecto de 
ley será:   
 

“6) A los fines del párrafo a) del apartado 1) 5), se considerará que una variedad es esencialmente 
derivada de otra variedad si - 
[…] 
 
7) A los fines de este artículo, las variedades esencialmente derivadas pueden obtenerse, por 
ejemplo, por selección de un mutanteo mutante natural o inducido o de una variedad variante somaclonal, 
sección de una variedad selección de un individuo variante entre las plantas de la variedad inicial, 
retrocruzamientos o por medio de transformaciones por ingeniería genética.” 

 
25. A reserva de las modificaciones contenidas en el párrafo precedente, en el artículo 30 del proyecto de 
ley se establecen disposiciones sobre el alcance del derecho de obtentor que están en conformidad con las 
disposiciones del artículo 14 del Acta de 1991. 
 
 
Artículo 15 del Acta de 1991:  Excepciones al derecho de obtentor 
 
26. Con la incorporación de las modificaciones del Ministro, el texto del artículo 31.1) del proyecto de ley 
será:  
 

“31.-1) El derecho del obtentor no se extenderá - 
a) a los actos realizados en un marco privado con fines no comerciales; 
b) a los actos realizados a título experimental;  
c) a los actos realizados a los fines de la creación de nuevas variedades, así como, a menos que las 
disposiciones del artículo 30.5) a 7) sean aplicables, a los actos mencionados en el artículo 30.1) y a 4) 
con tales variedades”. 
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27. A reserva de las modificaciones que figuran en el párrafo precedente, en el artículo 31.1) del proyecto 
de ley se establecen disposiciones sobre las excepciones obligatorias al derecho de obtentor que están en 
conformidad con las disposiciones del artículo 15.1) del Acta de 1991. 
 
28. Con la incorporación de las modificaciones del Ministro, el texto del artículo 31.2) y 3) del proyecto de 
ley relativo a la excepción facultativa prevista en el artículo 15.2) del Acta de 1991 será: 
 

“2) Con respecto a la lista de plantas agrícolas especificadas por el Ministro, en la que no se incluirán 
plantas frutales, plantas ornamentales, hortalizas ni árboles forestales, el derecho de obtentor no se 
extenderá a un agricultor que, dentro de límites razonables y a reserva de la salvaguardia de los intereses 
legítimos del titular de los derechos de obtentor, utiliza para los fines de reproducción o de multiplicación, 
en su propia explotación, el producto de la cosecha que haya obtenido por el cultivo, en su propia 
explotación, de la variedad protegida o por la plantación, en su propia explotación, de la variedad 
protegida o un una variedad cubierta por el artículo 30.5)a) o b)”. 
 
“3) Los límites razonables y los medios de salvaguardar los intereses legítimos del titular del derecho de 
obtentor se especificarán en el Reglamento”. 

 
 
Artículo 16 del Acta de 1991:  Agotamiento del derecho de obtentor 
 
29. En el artículo 32 del proyecto de ley se establecen disposiciones relativas al agotamiento del derecho 
de obtentor, que están en conformidad con las disposiciones del artículo 16 del Acta de 1991. 
 
 
Artículo 17 del Acta de 1991:  Limitación del ejercicio del derecho de obtentor 
 
30. En el artículo 41 del proyecto de ley se establecen disposiciones relativas a la limitación del ejercicio 
del derecho de obtentor, que se corresponden con las disposiciones del artículo 17 del Acta de 1991. 
 
 
Artículo 18 del Acta de 1991:  Reglamentación económica 
 
31. No parece que el proyecto de ley contenga disposiciones que estén en contradicción con el 
artículo 18 del Acta de 1991.    
   

 
Artículo 19 del Acta de 1991:  Duración del derecho de obtentor 
 
32. En el artículo 33 del proyecto de ley se establecen disposiciones relativas a la duración del derecho 
de obtentor que están en conformidad con las disposiciones del artículo 19 del Acta de 1991. 
 

“33.- 1) Salvo en los casos previstos en la Parte VII, el derecho de obtentor concedido de conformidad con 
esta Acta expirará después de 20 años a contar desde de la fecha de su concesión, con la excepción de 
los árboles y las vides, respecto de los que el derecho de obtentor expirará después de 25 años a contar 
desde la fecha de su concesión. 
 
“2).  Ese plazo podrá prorrogarse cinco años adicionales por medio de una notificación por escrito enviada 
a la Oficina de Registro por el titular del derecho de obtentor seis meses antes de que expire el plazo 
original”. 

 
 
Artículo 20 del Acta de 1991:  Denominación de la variedad 
 
33. Con la incorporación de las modificaciones del Ministro, el texto del artículo 20.2) y 8) del proyecto de 
ley será: 

 
“2) La denominación:  
y no podrá componerse únicamente de cifras, salvo cuando sea una práctica establecida para designar 
variedades. 
a)  deberá permitir la identificación de la variedad; 
b) y no deberá ser susceptible de inducir a error o de prestarse a confusión sobre las características, el 
valor o la identidad de la variedad o sobre la identidad del obtentor [;]. 
(3) La denominación que designe c) deberá ser diferente de toda otra denominación que designe, en el 
territorio de cualquier miembro de una organización internacional que se ocupe de cuestiones 
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relacionadas con los derechos de los obtentores vegetales en la que Tanzanía sea parte, una variedad 
existente de la misma especie vegetal o de una especie vecina, será distinta la una de la otra;  y 
d) no podrá componerse únicamente de cifras, salvo cuando sea una práctica establecida para designar 
variedades. 
 
“9)8) El Director del Registro informará por escrito a las autoridades de todos los miembros de una 
organización internacional que se ocupe de cuestiones relacionadas con los derechos de los obtentores 
en la que Tanzanía sea parte, de las cuestiones relativas a las denominaciones de las variedades, 
concretamente de la propuesta, el registro y la cancelación de denominaciones”. 

 
34. La incorporación de las modificaciones del Ministro señaladas supra requerirá la actualización de la 
numeración de los párrafos y de las remisiones en el artículo 20 del proyecto de ley.  Con la incorporación 
de las modificaciones del Ministro, en el artículo 20 del proyecto de ley se establecen disposiciones sobre la 
denominación de las variedades que están en conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Acta 
de 1991. 
 
 
Artículo 21 del Acta de 1991:  Nulidad del derecho de obtentor 
 
35. En el artículo 36 del proyecto de ley se establecen disposiciones sobre la nulidad del derecho de 
obtentor que están en conformidad con las disposiciones del artículo 21 del Acta de 1991. 
 
 
Artículo 22 del Acta de 1991:  Caducidad del derecho de obtentor 
 
36. En el artículo 37 del proyecto de ley se establecen disposiciones sobre la caducidad del derecho de 
obtentor.  Con la incorporación de las modificaciones del Ministro, el texto del artículo 39.2) del proyecto de 
ley será:   
 

“39-1) Todo titular de un derecho de obtentor podrá notificar por escrito a la Oficina de Registro su 
renuncia al derecho de obtentor. 
 
2) En el plazo de un mes a contar desde la fecha en que reciba la notificación conforme a lo dispuesto en 
el apartado 1), el Director del Registro extinguirá declarará la caducidad el derecho de obtentor al que se 
renuncia y publicará en el Boletín un aviso de la declaración de caducidad del derecho de obtentor esa 
extinción”. 
 

37. A reserva de la incorporación de las modificaciones del Ministro señaladas supra en el artículo 39.2) 
del proyecto de ley, en el artículo 37 del proyecto de ley se establecen disposiciones relativas a la 
caducidad del derecho de obtentor que están en conformidad con las disposiciones del artículo 22 del Acta 
de 1991. 
 
 
Artículo 30 del Acta de 1991:  Aplicación del Convenio 
 
38. En lo que respecta a la obligación de “prever los recursos legales apropiados que permitan defender 
eficazmente los derechos de obtentor” (artículo 30.1)i) del Acta de 1991), en el artículo 34 del proyecto de 
ley se estipula lo siguiente: 

 
“34.1) Los derechos de obtentor están protegidos tanto por medidas de derecho civil como penal 
estipuladas en la legislación escrita. 
  
2) El titular del derecho de obtentor podrá entablar un juicio contra toda persona que infrinja el derecho de 
obtentor en cualquier tribunal de la jurisdicción competente. 
  
3) Además de las costas procesales, el tribunal podrá dictar un mandamiento judicial u ordenar el pago de 
una indemnización por daños y perjuicios, conforme a lo que se considere razonable en las circunstancias 
de cada caso”. 

 
39. En lo que respecta a la obligación estipulada en el artículo 30.1)ii) del Acta de 1991, en el artículo 5.a) 
del proyecto de ley se estipula lo siguiente:  
 

 “5.  Las funciones del Director del Registro comprenderán - a) la concesión de derechos de 
obtentor;  […]” 
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40. Con la incorporación de las modificaciones del Ministro, el texto del artículo 28.7) del proyecto de ley 
será: 
 

“7) Toda concesión de un derecho de obtentor por el Director del Registro de Zanzíbar el Organismo 
responsable de los derechos de obtentor en Zanzíbar surtirá el mismo efecto que la concesión de un 
derecho de obtentor de la misma variedad por el Director del Registro.” 

 
41. Los artículos 24 y 28.6)c) del proyecto de ley se ajustan a la obligación de publicar información 
relativa a las solicitudes de derecho de obtentor y a los títulos concedidos, así como a las denominaciones 
propuestas y aprobadas, según se exige en el artículo 30.1)iii) del Acta de 1991. 
 
 
Otras modificaciones del Ministro 
 
42. Con las modificaciones del Ministro, el texto del artículo 6.2)a) y b) del proyecto de ley será: 

 
“2) La información que deberá figurar de cada variedad inscrita en la Oficina de Registro comprenderá- 

 a) la especie y la denominación de la variedad; 
 b) el nombre completo y la dirección de- 

      i) el solicitante o el titular del derecho de obtentor; 
 ii) la persona que creó o descubrió y puso a punto la variedad, si esa persona es distinta 
del solicitante o del titular del derecho de obtentor;  […]”. 

 
43. Con la incorporación de las modificaciones del Ministro, la remisión que figura en el artículo 42.1) del 
proyecto de ley se corregiría del modo siguiente: 
 

“42.-1) Toda persona autorizada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 41 podrá, en un 
plazo no superior a 60 días a contar desde la fecha efectiva de la autorización, notificar [y al] Director del 
Registro la transacción y proporcionarle un ejemplar del acuerdo de autorización”. 
 
 

Conclusión general  
 
44. En opinión de la Oficina de la Unión, una vez que se hayan introducido en el proyecto de ley las 
modificaciones del Ministro (véase el Anexo II), tal como constan en los párrafos 14, 16, 18, 24, 26, 28, 33, 
36, 40, 42 y 43 del presente documento, y las modificaciones recomendadas en los párrafos 19, 22 y 34 de 
este mismo documento, sin cambios adicionales, el proyecto de ley recogerá las disposiciones sustantivas 
del Acta de 1991. 
 

45. Se invita al Consejo a: 
 
 a) tomar nota del análisis expuesto en el 
presente documento; 
 
 b) tomar una decisión positiva en relación con 
la conformidad del proyecto de Ley sobre los Derechos 
de Obtentor para Tanzanía continental (véase el Anexo II 
del presente documento) con las disposiciones del Acta 
de 1991 del Convenio Internacional para la Protección de 
las Obtenciones Vegetales, a reserva de la incorporación 
en ese proyecto de ley de las modificaciones del Ministro 
(véase el Anexo III del presente documento) que constan 
en los párrafos 14, 16, 18, 24, 26, 28, 33, 36, 40, 42 y 43 
del presente documento, y las modificaciones 
recomendadas en los párrafos 19, 22 y 34 de este mismo 
documento, y sin cambios adicionales; 

 
c) tomar nota de que la aprobación del 

proyecto de ley para Tanzanía continental y del proyecto 
de ley para Zanzíbar es necesaria para que los derechos 
de obtentor comprendan la totalidad del territorio de la 
República Unida de Tanzanía; 
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d) tomar nota de que el Gobierno de la 

República Unida de Tanzanía tiene la intención de 
presentar, en una fecha posterior, el proyecto de ley o la 
ley que se apruebe para Zanzíbar con objeto de que sea 
examinada por el Consejo; 
 

e) informar al Gobierno de la 
República Unida de Tanzanía de que su instrumento de 
adhesión podrá depositarse tras la obtención de 
decisiones positivas del Consejo sobre las leyes para 
Tanzanía continental y Zanzíbar;  y   
 
 f) autorizar al Secretario General a informar de 
esa decisión al Gobierno de la 
República Unida de Tanzanía. 
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[Traducción por la Oficina de la Unión de una carta con fecha 1 de octubre de 2012] 
 
 
Enviada por: Sra. Sophia E. Kaduma, Secretario Permanente, Ministerio de Agricultura, Seguridad 

Alimentaria y Cooperativas de la República Unida de Tanzanía 
 
Destinatario: Sr. Francis Gurry, Secretario General de la Unión Internacional para la Protección de las 

Obtenciones Vegetales (UPOV) 
 
[Objeto:][Ref.:] Solicitud de examen de la conformidad del proyecto de Ley sobre los Derechos de 

Obtentor de 2012 
 
 
 Le escribo en relación con la cuestión que se indica en el objeto de esta misiva y su carta con 
fecha 10 de mayo de 2012. 
 
 Me complace comunicarle que está en curso el proceso para la aprobación por el Parlamento de la 
República Unida de Tanzanía de la Ley sobre los Derechos de Obtentor de 2012.  Esta ley se presentó en 
el Parlamento en abril de 2012. 
 
 Tras su aprobación por el Parlamento, en febrero de 2010, la República de Tanzanía tiene intención 
de adherirse al Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales de 2 de diciembre 
de 1961, revisado en Ginebra el 10 de noviembre de 1972, el 23 de octubre de 1978 y el 19 de marzo 
de 1991. 
 
 De conformidad con las disposiciones del artículo 34.3) del Convenio de la UPOV, le agradecería que 
el Consejo de la UPOV examine la conformidad del proyecto de ley que se adjunta con las disposiciones del 
Convenio de la UPOV.  Junto al proyecto de ley, le envío una lista de modificaciones que el Ministro de 
Agricultura, Seguridad Alimentaria y Cooperativas tiene previsto presentar en el Parlamento durante su 
próximo período de sesiones. 
 
 
 
(Firmada) 
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SCHEDULE OF AMENDMENTS WHICH THE MINISTER FOR AGRICULTURE FOOD SECURITY AND COOPERATIVES INTENDS TO SUBMIT TO THE PARLIAMENT 
 

SECTION No. CURRENT PROVISIONS OF THE PBR BILL, 
2012 

PROPOSED AMMENDMENTS REASON(S) 

Section 6 of the 
PRB Act: 
Register of plant 
breeders’ rights 

6-. 
(2)The information to be listed in the Register of 
each registered variety, shall include- 
(a)species and denomination of a variety; 
(b)full name and address of- 
    (i) the holder of the plant breeders’ right; 
    (ii) a person who bred or discovered and 

developed the variety, incase such person is 
different from the holder of the breeders’ 
right;  

6.- 
(2)The information to be listed in the Register of 
each registered variety, shall include- 
(a)species and denomination of a variety; 
(b)full name and address of- 
         (i) the applicant or holder of the plant breeders’  

right; 
 (ii) a person who bred or discovered and 
developed the variety, incase such person is 
different from the applicant or  holder of the 
breeders’ right; 

 

The words “the applicants” 
have been added to cover 
information of the person (s) at 
the stage of application and as 
a holder. 
 
 

Section 15 of 
the PRB Act: 
Distinctness 
 

15.- 
(2) The filing of an application for the granting of 
breeders’ right of for the entering of another variety 
in the official register of variety in any country, shall 
be deemed to render that other variety a matter of 
common knowledge from the date of the 
application provided that the application leads to 
the granting of breeders’ right of to the entering of 
the said other variety in the official register of 
variety. 
 

15.- 
(2) For the purposes of subsection (1), the filing of 
an application for the granting of breeders’ right or 
for the entering of another variety in the official 
register of variety varieties in any country, shall be 
deemed to render that other variety a matter of 
common knowledge from the date of the application 
provided that the application leads to the granting of 
breeders’ right or to the entering of the said other 
variety in the official register of variety varieties. 
 

While complying with Article 7 
of the UPOV 1991 and for 
clarity, the section has been 
reworded using Tanzania’s 
acceptable drafting system. 
 
 

Section 20 of 
the PBR Act: 
Variety 
Denomination 

20.- 
(2) The denomination shall enable the variety to be 
identified and it may not consists solely of figures 
unless where it is an established practice for 
designating varieties and it shall not be liable for 
misleading or causing confusion concerning the 
characteristics, value or identity of the variety or the 
identity of the breeder. 
(3) The denomination which designate, in the 
territory of any member of an international 

20.- 
 (2) The denomination :-  
a)  shall enable the variety to be identified; 
b) shall not be liable to mislead or to cause 
confusion concerning the characteristics, value or 
identity of the variety or the identity of the breeder. 
c) shall be different from every denomination which 
designates, in the territory of any member of 
international organization dealing with plant 
breeder’s rights matters to which Tanzania is a 

Subsection (2) and (3) have 
been combined to create a 
new subsection (2) in order  to 
keep all the provisions 
concerning the characteristics  
on variety denomination in one 
sub-section. 
The characteristics for variety 
denomination have been 
clearly stated to comply with 
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organization dealing with plant breeder’s rights 
matters to, which Tanzania is a party and an existing 
variety of the same plant species or of a closely 
related species shall be different from each other. 
 

party, an existing variety of the same plant species 
or of a closely related species; and  
d) may not consist solely of figures except where 
this is an established practice for designating 
varieties. 
 

the provisions of Article 20 (2) 
of UPOV Convention  
 
 

 (9) The Registrar shall inform in writing all 
members of an international organization dealing 
with the plant breeders’ rights matters to which 
Tanzania is a party concerning the submission, 
registration and cancellation of denominations. 

 
 
 

(8)The Registrar shall, in writing, inform the 
authorities of the members of an international 
organization dealing with plant breeder’s rights 
matters to which Tanzania is a party, matters 
concerning variety denominations, in particular 
the submission, registration and cancellation of 
denominations.   

The Section has been 
reworded to provide for 
particularity on matters 
concerning variety 
denomination for informing 
other authorities as provided in 
Article 20 (6) of UPOV 
Convention of 1991. However, 
appropriate wording for 
Tanzania drafting principles 
have been observed. 
 

Section 21 of 
the PBR Act: 
Filing  date of an 
application 
 

21.- 
(3) An application filled with the Registrar of 
Zanzibar shall have the same effect of an 
application for the same variety filled with the 
Registrar. 

21.- 
(3) Any application filed with the Registrar of 
Authority responsible for breeder’s rights in Zanzibar 
shall be deemed to be an application, for the same 
variety, filed with the Registrar. 
 
 

The section has been re-
worded in consideration of the 
fact that presently there is no 
PBR Registrar in Zanzibar. 
 
It has also been amended by 
replacing the words “be 
deemed” with the words “have 
the same” to avoid 
interpretation of words to 
mean double filling of the 
application within the 
United Republic of Tanzania.  
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Section 28 of 
the PBR Act: 
Disposition of 
applications 
 

28.- 
(7) Any grant of breeder’s right made by the 
Registrar of Tanzania Zanzibar shall have the 
same effect as the grant of the breeder’s right of 
the same variety made by the Registrar. 
 

28.- 
(7) Any grant of breeder’s right made by the 
Registrar of Tanzania authority responsible for 
granting breeders’ right s in Zanzibar shall have the 
same effect as the grant of the breeder’s right of the 
same variety made by the Registrar. 
 

The section has been re-
worded in consideration of the 
fact that presently there is no 
PBR Registrar in Zanzibar 

Section 30 of 
the PBR Act: 
Scope of the 
breeder’s right 
essentially 
derived and 
certain other 
varieties 
 

30.- 
(6) For the purposes of paragraph (a) of 
subsection (1), a variety shall be deemed to be 
essentially derived from another variety when- 

 

30.- 
 (6) For the purposes of paragraph (a) of 
subsection (1) (5), a variety shall be deemed to 
be essentially derived from another variety 
when- 

Corrections on cross reference 

Section 30 of 
the PBR Act: 
Scope of the 
breeder’s right 
essentially 
derived and 
certain other 
varieties 
 

30.- 
( (7) For the purpose of this section essentially 
derived varieties may be obtained by section of a 
natural or induced muntantor of somaclonal variety, 
the section of variety individual from plants of the 
initial variety, backcrossing, or through 
transformation by genetic engineering. 

30.-  
(7) For the purpose of this section essentially 
derived varieties may be obtained through means 
such as the selection of a natural or induced 
muntantor mutant or of a somaclonal variant, the 
section selection of a  variety variant individual from 
plants of the initial variety, backcrossing, or through 
transformation by genetic engineering. 

Words “through means such 
as” have used to capture the 
fact that the mentioned 
methods are not the only 
means of obtaining essential 
derived varieties. 

Section 31 of 
the PRB Act: 
Exceptions to 
the breeder’s 
right 

31.-(1) The breeder’s right shall not extend to- 
(a) acts done privately and for non-commercial 
purposes; 

(b) acts done for experimental 
purposes; and  

(c) acts done for the purpose of 
breeding other varieties, and, 
except where the provisions of 
section 30 (5) to (7) apply, acts 
referred to in section 30(1) and 
(4) in respect of such other 
varieties; 

 
 
 

31.-(1) The breeder’s right shall not extend to- 
(a) acts done privately and for non-

commercial purposes; 
(b) acts done for experimental 

purposes; and  
(c) acts done for the purpose of 

breeding other varieties, and, 
except where the provisions of 
section 30 (5) to (7) apply, acts 
referred to in section 30(1) and to 
(4) in respect of such other 
varieties; 

 
 
 

Corrections on cross reference 
 
Repeated words on subsection 
(2) are deleted 
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(2) For the list of agricultural crops 

specified by the Minister, which shall not include 
fruits, ornamentals, vegetables or forests trees, the 
breeder’s right shall not extend to a farmer who, 
within reasonable limits and subject to the 
safeguarding of the legitimate interests of the 
holder of the breeder’s right, uses for propagating 
purposes on his own holding, the product of the 
harvest which he has obtained by planting on his 
own holding, the protected variety or by planting on 
his own holding, the protected variety or a variety 
covered by Section 30 (5) (a) or (b). 
 

 
(2)For the list of agricultural crops specified by the 
Minister, which shall not include fruits, ornamentals, 
vegetables or forests trees, the breeder’s right shall 
not extend to a farmer who, within reasonable limits 
and subject to the safeguarding of the legitimate 
interests of the holder of the breeder’s right, uses for 
propagating purposes on his own holding, the 
product of the harvest which he has obtained by 
planting on his own holding, the protected variety or 
by planting on his own holding, the protected variety 
or a a variety covered by Section 30 (5) (a) or (b). 
 

Section 39 of 
the PBR Act: 
Surrender of 
breeder’s right 
 

39.-(2) The Registrar shall within one month after 
receiving the notice under sub-section (1) cancel 
the surrendered right and publish in the Gazette a 
notice of the cancellation of the breeder’s right. 

39.-(2) The Registrar shall within one month after 
from the date of  receiving the notice under sub-
section (1) cancel the surrendered terminate 
breeder’s right and publish in the Gazette a notice  
of the cancellation of the breeder’s right of such 
termination . 

Drafting corrections have been 
made to imply that the 
Registrar is responsible for 
terminating the surrendered 
right and not cancelling. 
 

Section 42 of 
the PBR Act: 
Information on 
Authorization, 
assignment and 
transmission 

42.-(1) A person authorized under sections 40 41 
may, in not more than sixty days from the effective 
date of the authorization, notify and Registrar of the 
transaction and furnish the Registrar with a copy of 
that authorization agreement. 

42.-(1) A person authorized under sections 40-41 
may, in not more than sixty days from the effective 
date of the authorization, notify and Registrar of the 
transaction and furnish the Registrar with a copy of 
that authorization agreement. 

Corrections on cross reference 

Section 53 of the 
PBR Act: 
Breeder’s right in 
respect of 
existing varieties 
of recent 
creation 

53.-(2) Notwithstanding the provisions of section 
14, where the registrar determines that the 
applicant effectively controls the availability of the 
variety to the public and if other provisions of Part 
III are otherwise satisfied in respect of the variety, 
he may grant a breeder’s right in respect of that 
variety. 

53.-(2) Deleted Subsection (2) is deleted 
because such provisions are 
covered clearly under Sub-
section (1). Section (2) tries to 
qualify sub-section (1) 
unnecessary. 

 
[End of Annex III and of document 
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Fin del anexo III y del documento 

Ende der Anlage III und des Dokuments] 


